
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 436/2015

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (BOE número 285, de 27 de noviembre de 1992), modifica-

da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE númeroº 12, de 14 de

enero de 1999), se hace pública notificación de las resolución re-

caída en el expediente sancionador que se indica a la persona

que en la relación adjunta se reseña, ya que habiéndose intenta-

do la notificación en el último domicilio conocido ésta no se ha po-

dido practicar.

Se comunica que:

1º. El plazo de ingreso en periodo voluntario viene establecido

en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria, contán-

dose a partir del día siguiente al de publicación de la presente; el

vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario sin haber

sido satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento

de apremio, el devengo del recargo de apremio y de los intereses

de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la

Ley General Tributaria y en el artículo 68 y siguientes del Regla-

mento General de Recaudación.

2º. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrati-

va, puede formular Recurso de Reposición, en el plazo de un

mes, contado a partir del día siguiente al de publicación de la pre-

sente, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de

Procedimiento Administrativo. Independiente de ello, puede for-

mular Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos

meses, contados a partir el día siguiente al de publicación de la

presente, conforme a lo establecido en los artículos 45 y 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la JCA.

3º. Cuantas actuaciones se han llevado a cabo, se encuentran

puestas a su disposición en este Ayuntamiento, en horario de

8´00 a 15´00 h.

Fíjese el presente edicto en el Tablón de Edictos Municipal y

publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia.

NIF: 30.990.967P. Interesado: Don Luis María Medina Notario.

Domicilio: Calle Álvaro Pérez número 1. Localidad: Montoro

(Córdoba).

Número Expediente: Gex 3838/2014.

Normativa Aplicable: Artículo 40 e), Ley 11/2003 de Protección

de los Animales.

Montoro, a 19 de enero de 2015. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Antonio Sánchez Villaverde.
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